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No ae publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas? 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán' incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

K W C 1 A DEL GOBIERNO 
ORDEN de 30 de Julio de 1954- sobre 

la utilización del papel de seda para 
la envoltura del pan de lujo. 

Excmos. Sres.: Por Orden de esta 
Piesidencía de fecha 6 de Junio de 
195̂ , se daban normas para la u t i l i 
zación de papel eri el envasado de 
artículos alimenticios en su venta al 
por menor, d e c l a r á n d o s e obligatorio 
el entregar estos envasados, precisa
mente, en bolsas o envueltos en pa
peles nuevos,^ según los casos, ex
ceptuándose de esta obligación, en
tre otros ar t ículos , el pan. 

Reglamentada por la Circular nú
mero 4 de 1954 de la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, de fecha 29 de Mayo del co
rriente año, la ca rnpaña 1954/55 de 
cereales y leguminosas, y h a b i é n d o 
se dispuesto en la misma la libertad 
de precio y venta del pan especial 
en cuya d e n o m i n a c i ó n genér ica se 
halla comprendido e l de lujo. 

Esta Presidencia del Gobierno, a 
Propuesta de la Junta Superior de 
^recios, tiene a bien disponer: 

1 * El denominado pan de lüjo, 
entendiéndose por tal el elaborado 
?n piezas de cien gramos o de peso 
'nferior, será despachado por e l co
mercio, bares, restaurantes y simila
res, precisamente, envuelto en papel 
^ seda. 
, 2.8 La Dirección General de Sani: 
t a(f la Comisa r í a General de Abas 
ca<t'ln^entos y Transportes y la F ís -
J*ua Superior de Tasas, dentro de 
ta s,respectivas competencias, adop-
cJ"an Us medidas adecuadas para 

nseguir el estricto cumplimiento 
«üs • precePtOS ^ esta Orden y 
Co« "^^ctores se rán sancionados 
y Z ^ e g l o a la Ley de 30 de Sep-
Pleíí, ^e y disposiciones com-

^ e n t a r i a s . 
vjrt0 La presente Orden en t r a r á en 
^eV a *os Quince d ías de la fecha 
fíQ/Ü P u b l i c a c i ó n en el Boletín Oft-
mdel Estado. 

Dios guarde a V V . EE. muchos 
años . , 

Madrid,- 30 de Julio de 1954. 
CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de ía Go
bernac ión , de Industria y de Co
mercio. 3545 

Aiilnistracii proiincial 
íede ' l ip i ic i i ^ Previncíal 

de L e i 
C I R C U L A R 

E l Excmo, Sr. Ministro de la Go
be rnac ión con fecha 22 de los co-

1 rrientes, ha resuelto el expediente 
relativo a l arbi t r io sobre Riqueza 
Provincial , acordado en su día por 
esta Corporac ión , 

Dicha superior resolución contie
ne los siguientes pronunciamientos: 

1, ° Se aprueba el expediente para 
establecer el citado arbitr io sob ré 
Riqueza Provincial autorizado por 
la base 7.a de la Ley de 3 de Diciem
bre de 1953 y regulado en los ar t ícu
los 53 al 56 del Decreto del 18 de 
Diciembre del mismo a ñ o , 

2, ° Se desesti,man las reclamacio
nes de todas clases formuladas con
tra el acuerdo de 4a impos ic ión . 
^3.* E n cons iderac ión a las Actua

les circunstancias no se impone t ipo 
alguno de gravamen durante el a ñ o 
actual sobre el vino c o m ú n o de 
pasto, el cobre, el azufre y el plomo. 

4. ° Corresponde a la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans 
portes la efectividad del gravamen 
sobre el trigo, el arroz^ l^i c a ñ a de 
azúca r y la remolacha azucarera, 
con arreglo a las normas que se cur
sen por el Ministerio y la expresada 
Comisaria. 

5. ° Dentro de la ganader ía no se 
aplica durante el a ñ o actual grava
men alguno sobre las aves de corral, 
conejos, palomas, colmenas y sus 
productos. 

6. ° La resoluc ión de que se trata 

y la Ordenanza fiscal del a rb i t r io 
que como consecuencia de a q u é l l a 
se tramite y apruebe, reg i rán como 
norma., general para el actual ejerci
cio económico y con efectos desde 
primero de Enero del a ñ o en curso. 

Y para llevar a ap l icac ión p rác t i ca 
lo dispuesto en la antedicha resolu
ción en re lac ión con las disposicio
nes legales de que la misma se deri
va, y con relación al a ñ o en curso, 
se facilitan a los contribuyentes las 
siguientes <' 

INSTRUCCIONES 
l,a E s t á n sujetos a impos ic ión : 
GRUPO A ) 

Explotaciones mineras . 
(En el que están comprendidas: 

Carbones. — Hierro^—Wolframio.— 
. Pirita—Barita.—Esteatita.— Arsén i -
] co.—Canteras. — Calizas. — Arcillas,— 
Arenas —Gravas.—Y las transforma
ciones industriaies de estos minera
les, así como cualquier otra especie 
inc lu ida dentro del concepto epigra-
flado con excepción del cobre y el 
azufre durante el-año corriente); -
Productos industriales que sean o ha

yan sido objeto de t ransformación, 
con excepción de los figurados en el 
apartado de ((Industrias de Produc
tos al iment ic ies». ' 
(En el que figuran incluidos: Azú

car.—Pul pa.—Melaza. — Acetileno.— 
Alcohol,—Agua Oxigenada.—Perbo-
rato .—Antibiót icos . —Sueros y vacu
nas.—Y d e m á s productos q u í m i c o s 
y químico-farmacéut icos .—Cueros . — 
Ceras .—Estea r ina .—Jarabes .—Lúpu
lo .—Cerveza,—Linó —Menta p iper i 
ta.—Plantas y pajas industriales.— 

j Resinas y sus derivados.—Textiles.— 
\ Calzados. — Siderurgia. — Fundic io
nes.—Vino y uva.—Y cualquier otro 

1 producto no relacionado pero com-
' prendido dentro del concepto api-
grafiado con excepción durante el 
presente a ñ o del vino c o m ú n o de 
pasto). 
Pastos y frutos, arbóreos 

(Que se refiere a: Aprovechamien
tos de pastos y rastrojeras.—Frutos 
en todas sus variedades,— Leña ,— 



Madera.—Cortezas y raíces.—Y de 
m á s productos no relacionados pero 
comprendidos dentro del concepto 
reseñado) . 

GRUPO B) 
Productos industriales para la alimen 

tación y limpieza, con excepción del 
azúcar. 
(En el que se figuran: La chacine 

iría.—Conservas vegetales v anima
les.—Pastas para sopa.—Galletas.— 
Chocolates.—Turrones y confituras. 
Leche condensada.—Mantequilla.— 
Queso.—Dietét icos .—Sucedáneos de 
café.—Jabón.—Lejía y d e m á s con
ceptos no relacionados pero com
prendidos dentro de este epígrafe y 
que no hayan sido enumerados en 
epígrafes anteriores.) 

GRUPO C) 
Aiticulos destinados a la al imentación 

de personas o animales que no ha
yan sido objeto de manipulac ión 
industrial, con excepción de las han 
ñas y sus salvados: 
(Se comprende aqu í : Tr igo y sus 

harinas y salvados.—Centeno y sus 
harinas y salvados—Avena,—Alga
rrobas.—Cebada.—Garbanzos.—Gui-
sa^tps,— Judías .— Lentejas—Yeros. 
Maíz. — Hortalizas.— Patatas y bul
bos. 
Ganadería 

(Se comprende a q u í : Ganado pro
ductor de las especies vacuna, lanar, 
c a b r í a , equina y porcina.—Avicultu
ra.—Patos.— Pavos.— Col menas, con 
excepc ión durante el año actual de 
las aves de corral, conejos, palomas, 
colmenas y sus productos.) 

GRUPO D) 
Energía eléctrica -

(En el se figuran: La producc ión 
de energía eléctrica, sea de origen 
t é rmico o h idráu l ico .—Y la product 
c ión de fuerzas h idráu l icas . ) 

2. a Los tipos de impos ic ión sobre 
cada uno de los grupos que se dejan 
enupierados son: 

GRUPO A). 1,5 por 100, 
GRUPO B), 1 por 100. 
GRUPO C). 0,5 por 100. 
GRUPO D), 10 pesetas el Kw. a ñ o 

y 7,36 pesetas el H P. para las fuer
zas h id ráu l i ca s no destinadas a ener
g ía eléctr ica. 

3. a La base de impos ic ión del ar
b i t r io sera el precio de tasa o el de
terminado en los módu los oficiales 
y , en defecto de ambos, el de venta. 

En lo que a la ganade r í a se refie
re regi rán los módu los aprobados 

,por la Corporac ión e insertos en la 
Ordenanza cor réspbnd ien te . 

Para la energía eléctr ica, el Kw. 
a ñ o , en t end iéndose po r t a l el cocien
te de d iv id i r la totalidad de energía 
generada por la central eléctr ica, 
h i d r á u l i c a o té rmica , por el n ú m e r o 
de horas—8.760—que tiene el año, 
quedando comprendida ú n i c a m e n t e 
la energía producida dentro de los 
l ími tes de esta provincia . 

Para las fuerzas h i d r á u l i c a s no 
destinadas a energía eléctr ica la po
tencia se determina en caballos. 

4. a E n uso de las facultades que 
otorga el ar t ículo 65 del Decreto de 
Í8 de Diciembre de 1953 y de acuer
do con las instruaciones de la Direc
c ión General de Admin i s t r ac ión Lo
cal y Jefatura Superior del Servicio 
Nacional de Inspecc ión y Asesora-
miento de 22 del corriente traslada
das a esta Excma. Dipu tac ión , se 
encomienda la gestión del arbi t r io 
con re lac ión a los productos que 
d jppués se e n u m e r a r á n , a los Ayun
tamientos de la provincia en las si
guientes condiciones: . 

Por lo que se refiere a los produc
tos agr ícolas y ganaderos compren
didos en el Grupo C), excepción del 
trigo sus harinas y salvados, si a los 
Ayuntamiantos les interesare, po
d r á n concertar con la Excma. D ipu 
tación la gestión completa leí a rb i 
t r io , incluida su cobranza y solicita
r á n en el plazo de quince días el 
oportuno coacierto, cuyas condicio
nes fundamentales seráot: 

a) Udlizar el material que la Cor
porac ión les suministre, que io será 
al precio de coste y su importe re 
percutible en el contribuyente. 

b) E l premio de cobranza por 
gestión completa del arbitr io, oscila-
rá entre el 3,5 por 100 y el 5 por 100 
del tolal recaudado, según las "cir
cunstancias, 

c) La r ecaudac ión en per íodo 
ejecutivo cor responderá a los Servi 
cios de l a Dipu tac ión Provincial . ' 

d) Las liquidaciones con la Ex
celent ís ima Dipu tac ión se h a r á n : 

Para los productos cúya ob tenc ión 
sea anual, en t é r m i n o de un mes 
después de producirse el acto grava-
bie; los d e m á s productos mensual 
mente. 

Independientemente de lo estable
cido m á s arriba, sa recuerda a los 
Ayuntamientos la obligación que 
tienen de cooperar en la g ^ t i ó n del 
arbitr io con el reparto ? : >gi ia , re
gistro y envío de declaraciones, todo 
ello en los plazos que se determine 
y sin perjuicio de la c o i a h o r a c i ó a 
que l^an de prestar en la función 
inspectora e informativa a ef ctosde 
indagar bases, volumen y condicio
nes de la riqueza loca!. . 

En lo que afecta a las exn'otaeio-
nes mineras y a los Grupos B) y D), 
el procedimiento recaúda lo io será 
el de la dec larac ión ju ad > que el 
contribuyente presentará en los diez 
primeros días siguientes al mes: o 
p; r íodo, a que dicha dec la rac ión se 
refiera. 

5. a La Excma. Diputac ión Pro
vincial p o d r á establecer concierto 
con los gremios u Organismos en 
que se agrupen los contribuyentes, 
así como también individualmente 
con éstos. Tales conciertos se ajusta
r á n a las normas que sobre el par-

708 de 
ticular establece el art ículo 
la Ley de Régimen Local. 

6." Como claramente detertnin 
la reso luc ión de la Excmo. seft 
Ministro de la Gobernac ión , el arl0p 
t r io de que se trata, en todo^ IQ 
conceptos a que se refiéreles exigih] 
desde primero de Enero del año e 
curso. No obstante, la Excma. Dinun 
tac ión atendidas importantes razo! 
nes de índo le económica , aplicará 
el sistema con la conveniente flexi* 
b i l idad coordinando los intereses 
provinciales que está obligada a tu
telar y las obligaciones que le impo' 
ne la Ley como consecuencia pre. 
cisaraente del arbi t r io concedido" 
con la posible benignidad en favor 
de los contribuyentes. 

Lo que se publica para general 
conocimiento, 

León, 31 de Julio de 1954.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado D . Ricardo 

Rodríguez García, vecino de Sarie-
gos, au tor izac ión para reaHzar obras 
de cruce- en el K m . 1, H n. 1 del 
€ V. «De la C.a de León a Caboalles 
a Carbajal de la Legua», se hace 
púb l i co para que durante el pjazo 
de quince días puedan presentarse 
r ec í amac iones por quienes se con
sideren perjudicados, en lá Secreta
ría de esta Excma, -Dipu tac ión . 

León, 27 de Jul io de 1954.—El 
Presidente, R a m ó n Canas. 
3468 N ú m . 829.—41 25 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional del Trlfio 
JEFATURA PROVINCIA DE LEÓN 

Plazo para efectuar la declaración C-í 
La Junta Provincial de Recogida 

de Cosechas, en reun ión celebrada 
a efecto, a c o r d ó fijar el día di z de 
Sepuembre del a ñ o actual como fe
cha má xinía para que todos los cul
tivadores de esta provincia, de prO' 
ductos sujetos a la Intervención de 
este Servicio, efectúen la declaración 
de sus cosechas en ejemplar dupH' 
cado modelo G l , _ 

/L ' íón , 6 de Agosto de 1954—For 
El Jefe Provincial, E. Argüello. 

lanía de Cía ííicacióa y i M ü t t 
de la Gala de Recinta Búa 59 

RELACION nominal de ôs r a o ^ 
pertenecientes al reemplazo de K ̂  
que han sido declarados p1*0*11» v 
por esta Junta dé C i a s i f i - a ^ . / . 
Revisión y que se remite al ^ 
len t í s imo Sr. Gobernador Ciy' eIJ 
la Provincia para su inser.cl0a eo 
el BOLETÍN OFICIAL de la misoia 



de 

yirtud de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 154 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento y a los fines que en 
el mismo se ordena. 

León 
Qctaviano Alba Ibarra, hi jo de 

Leoncio y Gregoria, 
pedro Andrés Caballero,de Teódu-

j0 « Manuela. 
Víctor A n d r é s Tozada, de X y X, 
jesús Arienza López, de Ensebio y 

Torenza. 
Hermenegildo Barata Barata, 

Jesús y María, 
Ramón Barrul J iménez , de Juan y 

juana. 
Xndrés Bayón Blanco, de X y X. 
Ramón Cabeza Romaj', de R a m ó n 

«María. 
Jesús Carreras Alvarez, de X y X 
Bautista Castellanos Diez, de Igna

cio y Bernarda. 
" Manuel Correa Alvarez;, de Joa
quín y Carolina. 

José de la Cruz Muñiz, de X y Ma-
íia, 

Bautista Cuello Rodríguez, de X 
yX. 

Pedro D a c u ñ a Vázquez, de Ma 
nuel y Socorro. 

Santiago Diez Cornielles, de Joa
quín y Luciana. -

Agripino Dtez F e r n á n d e z , de L a u 
delino y Manuela. 

Plácido Domínguez Cistierna, de 
X v X 

Maximino Doroteo León , de X y X . 
Antonio Dosantos Dosantos, de 

Francisco e Isabel 
Julio Escudero Barrul , de Alfredo 

y Albina. 
. Cel* stino Estévez del Río, de San
ios y Dominica. 

Denis F e r n á n d e z Pérez, de El íseo 
y Rosa. 

Elias F e r n á n d e z Pérez , dé X y X . 
José F e r n á n d e z Rodríguez, de 

Froilán y Práxedes . 
José Gallego Ledo, de X y María . 
Teodoro Garay Herrero, de Anto 

nio y Justina. 
Angel García Blanco, de Pedro y 

Maximina. 
.Santiago García J iménez , de Anto

j o y Amparo. 
Fermín García^León, de X v X . 
«Juan García Pérez, de X y X, 

.Ma»iano García Torces, de Frans-
«»seo y Emil ia . 

Pedro González García , de X y X . 
Emilio González Gutiérrez, de IQ-

«alecio y Fausta. 
.Angel González Pérez de Ayala, 
Qe A gel y Rosario. 

Maximiaoo González Villalobos, 
ue Maximiano y Eiv i ra . 

José Hernández Soto, de José y Se-
«unda. * 

Cruz Herrero Arrubal , de Antonio 
' ^ü i sa , 
b ^ m á n de la Iglesias Riáño , de 
'ytensio y María . 

> .^io J i m é n e z Barrul , de Manuel 
A t o n í a . 

R a m ó n J iménez Barrul , de Pedro 
y Amparo. 

B e r n a b é J i m é n e z Escudero, de 
B e r n a b é y Matilde. 

Enrique J iménez Escudero, de Ig-^ 
nac ió y Rosario. / 

José J u á r e z López, de X y X , 
Enrique López Vázquez, de Ger

m á n y E n c a r n a c i ó n . 
Fernando Magallanes F e r n á n d e z , 

de Fernando y Julia. 
Marcelino Marcos Garrido, de X 

y X. 
Manuel María Vicivo, de X y X . 
/osé Pérez J iménez , de Moisés y 

Perfecta. 
Manuel Rodríguez F e r n á n d e z , de 

Aurelio.y Nieves. 
Juan Rodríguez García , de L e ó n 

y María . 
Juan Rodríguez Hurtado, de Fran

cisco y Felisa. 
José Rodríguez T a s c ó n , de Víctor 

y Natividad. 
Moisés Romero Gañas , de Floren

cio y Eugenia. 
Amador Sánchez Robles, de X y X , 
Pedro San José F e r n á n d e z , de Pe

dro y Teodosia. 
José San Miguel F e r n á n d e z , de 

Romualdo y Carmen. 
Héctor Solar Egidio, de Emi l io y 

Rafaela. 
Antonio Torres J iménez , de José 

y Asunc ión . 
FiOrentinb Trejo Alvarez, de Mí 

guel y Rosa. 
Manuel Valle F e r n á n d e z , de X.v X . 
José Vargas J iménez , de Antonio 

y Antonia, 
Armunia 

Ricardo Diez Valencia, de Balbino 
y Josefa 

Alejandro F e r n á n d e z Gutiérrez, de 
Pedro y Ludiv ina . 

Cuadros 
Porapeí lo Llamas F e r n á n d e z , de 

Emiliano y B e l á r m i n a . 
Chozas de Abajo ' •• 

Nicasio Colado Gañón , de Cons
tantino y Modesta. 

Garra fe 
Francisco F e r n á n d e z Viñuela , de 

Nicolás v María . 
Confedera! Muñoz P e l á e z ^ d e V i -

cente y Francisca. 
Gradefes 

R a m ó n Gutiérrez Valladares, de 
Vicente y María Pilar. 

San Andrés del Rahanedo 
Enrique Asensio Robles, de Mar

t ín y Maximina. 
Valverde de la Virgen 

Juan Blanco Santos, de Juan y E l 
vira . 

Vegas del Condado 
Nicanor González Díezr de Maca

r io y Amor . 
Marías de Paredes 

Alberto García García , de Teodoro 
y Laurentina. 

Lánca ra de Luna 
Luis F e r n á n d e z Suárez, de Manuel 

y Dolores. 
Alb ino Fontera Alvarez, de Juan 

Bautista y Josefa 
Palacios del Si l 

Santiago de la Fuente Marqués , de 
Rogelio y María . 

Al ip io Ramos Rodr íguez , de San-
daiio y Al ic ia . 

San Kmil iaho 
Marcelino Torres F e r n á n d e z , de 

Ricardo y María. 
Santa María de Ordás 

Oc tav íano Alvarez Iderraga, de. 
Leoncio y Gregoria. 

Villablino 
José Barrero Montes, de A q u i l i n o 

y Asunc ión . 
Gonzalo Barrero Proto, de J o s é y 

Rosario-
Manuel Brau Pérez , de Eduardo y 

Manuela. 
Manuel Díaz Dasilva, de David y 

María. 
Anastasio F e r n á n d e z Gómez, de 

Gabriel y María Nieves. 
José F e r m í n Giraldez, de Augusto 

y María . 
José Gómez Movil la , de José y Ma

nuela. 
Severino González Cuesta, de Ga-

bino y María Angela. 
Faustino López F e r n á n d e z , de 

Faustino y Lucinda. 
R a m ó n López Otero, de. Ihocente 

y Juana. 
Abel Pascual López, de Abel y Jo.-, 

sefa. 
José Pérez Gallo, de Manuel y Ma

nuela. 
Florentino Riesco Alvarez, de I n 

cógnito y Teresa, 
Rafael Rodríguez Barreiro, de Pe

dro y Carmen. 
Manuel Sonsa Rodríguez, de José 

y Rogelia. 
Cistierna 

Ismael F e r n á n d e z Diez, de Valer io 
y María , 

Gerardo Valle Rodríguez, de Cle
mente y Bonifacia. 

Crémenes 
Gonzalo Alvarez Albarado, de D a l -

macio y María Dolores. 
Oseja de Safambre 

Luis Díaz González, de Luis y Ce
sárea . 

Pisada de Valdeón 
Marino Gonzalo González, de F i 

del y Modesta. 
Silvino Pérez González, de Isaac y 

Beatriz. 
Puebla de Li l lo 

César Muñiz González, de Miguel 
y Herminia, 

Agustín de Prado Vega, de Petra y 
[Ramona. 

Reyero 
Francisco Caso F e r n á n d e z , de 

Francisco y Adelaida. 



Sabero 
Ceferino Abranles Dosantos, de 

Joaqin y Albertina. 
Alejandro Camba Narcisa, de Au

gusto y Díonis ia . 
José Domingo Castro, de Agustín 

y Victoria. 
Ben jamín Gutiérrez Fe rnández , de 

Ben jamín y Adela. 
Raimundo Suárez Gutiérrez, de 

Raimundo y Rosario. 
Yalderraeda 

Demetrio Escanciano Rodríguez, 
de Desiderio y Sabina. 

Modesto Morrel l Tejedor, de Ra
m ó n y María Paz, 

Calzada del Coto 
Deogracias Blanco Cid, de Pedro y 

Manuela, 
Canalejas 

J u l i á n Tarani l la Prado, de Cele
donio y Mar ía . 

Cabillas d,e Rueda 
Aniano Santos Valladares, de Pa

t r ic io y Anastasia. ~ 
La Vega de Almanza 

Hermenegildo Prieto Pascual, de 
Va len t ín y Josefa. 

Bernabé Villacorta Mata, de Fran
cisco y Eugenia. 

Valencia de Don Juan 
José F e r n á n d e z Gil , de Jesús y 

B á r b a r a . 
Fresno de la Vega 

José Valencia Car reño , de José y 
María . 

Matanza 
T o m á s del Calvo, de X y Emil iana. 

Pajares de los Oteros 
Aurel io Alonso Prieto, de Epigme-

nio y Evangeliza. 
Vicente Rodríguez Blanco, de L u 

cio y Gregoria. 
Walderas 

• Juan Sánchez Barrio, de Lu i s y 
Petra. 

Andrés Velado Raquero, de Niceto 
y Lucía . 

Villabraz 
Alberto Barrientos Merino, de De

metrio y Vicenta. 
Villacé 

Isaac Gorgojo Rodríguez, de Tris-
t á n y Benita. 

La ' Vecilla 
Arg imiro Prieto Juá rez , de Luis 

y Hermelinda, 
Cármenes 

Eulogio F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 
Manuel y Soledad, 

L a Ercina 
Fidel Domínguez López, de Leo-

nardo y Leonor, 
Matallana 

Herminio Abranles Dosantos, de 
Cipriano y María. 

Eulogio Betegol Lorenzo, de Agus
t ín y Feliciana, 

Manuel Blanco Morán , de X y 
Aurora, 

l Ernaldo Costa Alonso, de Antonio 
y Oliva, 

| Rafael Diez Méndez, de Aurelio y 
Francisca, 

Ar ie l González Alvarez, de Aníba l 
! y Asunc ión . 
j Belarmino González Robles, de 
; Carlos y Pilar. 

Jaime Ordóñez Martínez, de Vic 
torino y Avelina, 

Vi rg i l io Rodr íguez Alvarez, de Ma 
riano y Fel ic i tac ión. 

Manuel RodríguezJ^García, de Ce 
lestino y Matilde. : * 

Pola de Cordón 
E m i l i o Alvarez Diez, de Emilio5 y 

Tomasa. 
Maximino Aller González, de Ma 

x imino y Sabina. 
José Arias González, de Patricio y 

Cesárea, 
Vita l ino Barrio Rodríguez, de Ju 

l ián y Felicitas. 
Baltasar García González, de N i 

canor y Adorac ión 
Gerardo Gordón González, de José 

y Piedad. , 
L e n í n Huertas f Arias, de Juan y 

Amor. 
Eduardo,Iglesias González, de José 

Manuel y Lucinda. jJH 
La Robla 

Felisindo F e r n á n d e z Alvarez, de 
Antonio y Constantina. 

José González González, de Mart ín 
y E n c a r n a c i ó n . 

Angel Robla González, dé Perfec
to y Adela. 

Deseo Soto Muñiz , de Manuel y 
Teresa. 

Santa Colomba de Cumeño 
Cayetano Castro Cuesta, de Benig

no y Pilar. 
Valdelagueros 

Fernando García Alvarez, de A l 
fredo y Guadalupe. 

Valdepiélago 
Júp i t e r Lorenzana F e r n á n d e z , de 

Mariano y Julia. 
Vegacervera 

E l e m í n Vélez Alvarez, de Avelino 
y Herminia . 

; Vegaquemada 
Aniceto Mart ínez Muñiz, de Fé l ix 

y Antonia. 
Manuel Sánchez Cármenes , de Ma

nuel y Porflria. 
Vil lamanin 

Antonio Cañón Morán, de Antonio 
y Asunc ión . 

Vicente Cas tañón Bayón, de Dio
nisio y Rosa. 

Alb ino Rodr íguez Cañón , de Aure
lio y María . 

* Rioseco de Tapia 
Elíseo F e r n á n d e z García, de X y 

Teresa. 
Leóri, 16 de Jul io de 1954.—El Co

ronel Presidente, Manuel L . de Roda. 
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DISTRITO 
Don José Si lvar iño González, ln 

niero Jefe del Distrito Minero ^ 
León . • cla' 
Hago saber: Que por D. Leopoldo 

Llaneza y D. Teudolo Andrés c 
mazón , vecino de Brañuelas , se h ' 
presentado en esta Jefatura el'día 2<i 
del mes de A b r i l , a las doce horas 
cuarenta minutos una solicitud de 
permiso de invest igación de catbón 
de ciento doce pertenencias, llama-
do «Dolores», sito en el paraje EspU 
na de Tremor, del t é rmino de Espú 
na de Tremor, Ayuntamiento de Vi ' 
l lagatón, hace la designación de las 
citadas ciento doce pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el l lamado Molino de los Cubos, sito 
en el arroyo de La Devesa.—Desde 
este p4|nto se m e d i r á n 1.000 metros 
al Este y se colocará la 1.a estaca, 
desde este punto 300 metros al Sur y 
se co locará la 2.a estaca; desde ésta 
1.600 metros al Oeste y se colocará 
la 3.a estaca; desde aqu í 70{X metros 
al Norte y se colocará la 4.* estaca; 
desde ésta 1.600 metros al Este y se 
co locará la 5.a estaca y desde ésta 
400 metros al Sur se l legará a la 1.a 
estaca. 

Los rumbos se refieren al Norte* 
verdadero, quedando cerrado el pe
r íme t ro de las per te t íencias cuya in
vest igación se solicita. ; 

Presentados los documentos seña
lados en el art iculo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas,, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida a l Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 1L988; 
León , 6 de Junio de 1954.-José 

Si lvar iño. 3155 

lüinbtrisiÉ de Iqitiili 
. Cédula de citación 

E n v i r tud de lo dispuesto por d 
Sr. Juez de 1.a Instancia de esta ciu
dad y su partido, en expediente soon; 
l iberac ión de g r avámenes constitoi-
dos por c édu l a s hipotecarias, pr0', 
movido por D. A l ip io Chamorro 
Pérez, vecino de Villademor ae i» 
Vega, se cita a cuantas persona-
pudieran estar interesadas en 
mismo a fin de que comparezca 
ante este Juzgado en P1320,"6 "ho 
d í a s alegando lo que a su derecu 
convenga. ^ m a n a 

Dado en Valencia de Don J * * » 
23 de A b r i l de 1954.-EI Secretan 
Judicial , Carlos García Crespo. 
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